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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00041381- -UNC-ME#LH

 
VISTO:

Las actuaciones del epígrafe, iniciadas a partir de la situación generada con la Empresa
BOCCARD C.S.C. ARGENTINA S.A., adjudicataria de las Licitaciones Públicas 1/12,
54/11 y 75/11; y

CONSIDERANDO:

Que en las Págs. 127/167 del orden 2 la Comisión Técnica creada por Resolución
191/20 del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” (Págs. 125/126 del orden 2)
elabora un informe en el que detalla las obligaciones que aún pesan sobre la citada
firma con motivo de no haber sido incluidas en la rescisión dispuesta por Resolución
Rectoral ad referéndum del H. Consejo Superior N° RR-2020-203-E-UNC-REC (Págs.
114/115 del orden 2) y ratificada por éste mediante su Resolución N° RHCS-2020-68-E-
UNC-REC (Pág. 118 del orden 2);

Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza en Resolución del 16 de
diciembre de 2019 (Págs. 194/200 del orden 2) declara la apertura del concurso
preventivo de BOCCARD C.S.C. ARGENTINA S.A.;

Lo informado por la Unidad de Auditoría Interna en su intervención del orden 20, de la
que surgen las acreencias de la Universidad en el caso;

Los pormenorizados dictámenes que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos en los
órdenes 2 (Págs. 210/213), 10 y 31 (Ns DDAJ-2020-67603-E-UNC-DGAJ#SG, DDAJ-
2022-70411-E-UNC-DGAJ#SG y DDAJ-2022-71268-E-UNC-DGAJ#SG,
respectivamente);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Encomendar al Departamento de Asuntos Judiciales de la Dirección
de Asuntos Jurídicos el inicio, ante la Justicia Ordinaria de la ciudad de Mendoza, del
incidente de verificación tardía del crédito de que se trata en los autos “PROCESOS
INOXIDABLES CSC ARGENTINA S.A. (EX BOCCARD S.A. ARGENTINA) P/ QUIEBRA
DIRECTA (105193874)”, con el patrocinio del Dr. Guillermo Arturo Ruiz (DNI
30.584.576) de dicha ciudad.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el modelo de contrato que conforma el anexo único de la
presente, a suscribirse con el profesional mencionado en el artículo anterior, delegando
en el Sr. Director de Asuntos Jurídicos, Ab. Marcelo Ferrer Vera, la firma del mismo.

ARTÍCULO 3°.- Instruir al Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia” para la
inmediata digitalización de todos los cuerpos que conforman los expedientes papel
donde tramitaran las Licitaciones Ns 1/12 y 75/11, así como las propias de los archivos
que conforman las presentes actuaciones, para ser acompañadas como prueba
documental.

ARTÍCULO 4°.- Disponer que todos los gastos que insuma la verificación tardía del
crédito (honorarios, costas, tasas, gastos de escribanía, etc.) sean afrontados con
Recursos Propios del Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Dirección
de Asuntos Jurídicos.
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Director de 
Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme delegación de 
facultades realizada mediante RR .....................  , de fecha .. .. .. ..... ........ .. , con domicilio 
en Av. Haya de la Torre s/n 2° Pi so, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por 
una parte, en adelante "LA  UNIVERSIDAD", y el Dr. Guillermo Arturo Ruiz D.N.I. 
30.584.576, con domicilio en calle Pedro Molina 547 ciudad de Mendoza , CP (5500), 
provincia del mismo nombre, por la otra,   en adelante "EL PROFESIONAL", se conviene 
en celebrar el presente contrato de locación de servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas:  
PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a Guillermo Arturo Ruiz D.N.I. 30.584.576,  
quien brindará sus servicios profesionales de asesoramiento, patrocinio y procuración, 
en todas las instancias ante la justicia ordinaria de la ciudad de Mendoza, en el 
INCIDENTE DE VERIFICACION TARDÍA a iniciarse por LA UNC EN AUTOS 
“PROCESOS INOXIDABLES CSC ARGENTINA S.A. (EX BOCCARD S.A. 
ARGENTINA) P/ QUIEBRA DIRECTA  (105193874)”, aceptando el PROFESIONAL 
prestar los servicios encomendados. 
SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es de 
Monotributista, Nro. de C.U.I.T 20-30584576-1. 
TERCERA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con la Universidad, 
dada la naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado en forma personal y 
a entera satisfacción de la misma.  
CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del día de su firma por ambas partes 
y hasta la resolución definitiva del Incidente, momento en el que finalizará la relación 
contractual entre ambos sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que 
la prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del 
presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir 
anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con 
treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a indemnización 
alguna. 
QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros la 
información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido conocimiento, 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente 
para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del 
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose 
responsable EL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de 
datos o informes no publicados. El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. Se 
entiende por " INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse. Bajo 
cualquier forma. incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, di seños, fotografías, dibujos, procesos, patentes. 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones. informac 
ión técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes. estudios, 
informes de consultores, secretos de fabricación, pro formas y otra información financiera y 
comercial, modelos y programas de computadoras, contratos, configuraciones y di seños de 
planta, datos sobre el funcionamiento de Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u 
otro tipo de información, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en 
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya 
cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado por 
computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a partir de la 
Información Confidencial.  
SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
profesionales, la suma total de $ 200.000 (Pesos Doscientos mil), pagaderos en cuatro cuotas  







iguales; la primera de ellas al presentar el inicidente ante el tribunal interviniente, la 
segunda al momento de obtenerse el Auto de Admisión de Pruebas, la tercera al finalizar el 
periodo probatorio y una cuarta y última cuota al dictarse el Auto que resuelva el Incidente 
en primera instancia. 
SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código Civil y 
demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre las partes. 
OCTAVA: EL PROFESIONAL declara no ejercer a la fecha ninguna ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que pudiera generar incompatibilidad con el presente 
contrato. Esta declaración tiene alcance de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración 
o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la Universidad, podrá ésta rescindir el 
presente contrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o 
perjuicio. 
NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo de los 
servicios el cual se lo efectúa, EL PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación de los servicios, por causas que le sean 
imputables, este contrato podrá ser suspendido o directamente rescindido sin derecho a  
indemnización de alguna índole. 
DÉCIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de éste 
contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven 
las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma. 
UNDÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual, que EL PROFESIONAL para el cumplimiento de éste contrato solicite el 
concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos los 
reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su participación 
en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente 
vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obliga expresamente a mantener 
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de cualquier 
tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del 
cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, responderá directamente, 
indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, 
demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos 
que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera 
de los términos y condiciones del presente acuerdo. 
DUODÉCIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando 
su aportes previsionales a la Caja de Previsión de Abogados de Mendoza, siendo su CUIL 
N° 20-30584576-1 y en donde seguirá realizado estos aportes. A tal fin declara que su 
actuación es independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 
y normas concordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta 
exclusiva, como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva y de 
Seguridad Social aplicable. 
DECIMA TERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los   
siguientes domicilios especiales: La UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la Torre sIno,  
Pabellón Argentina, 2° P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y EL 
PROFESIONAL en calle Pedro Molina 547 ciudad de Mendoza , CP (5500).- 
 
En prueba de conformidad se fiman dos ejemplares del mismo tenor, a los ..... días del mes 
de .... ... .. .... ... del año 2022.- 
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